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9.  El  cumplimiento  por  parte  de  la  Compañía  de  las  mencionadas  obligaciones,  así  como  los  criterios  

de  aplicación  de  estas  normas,  son  de  responsabilidad  de  su  Administración.  

Atentamente,  

Ing.  Priscna  Jaya  

COMISARIA  


